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 S U M A R I O
Presidencia del Consejó de M i
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Decreto disponiendo que D, Juan Sel- 
‘ vás’y Gamer continúe desempeñan

do el cas*go de Gobernador general 
de Cataluña durante el plazo de un 
mes más del período señalado por 
Decreto de 21 de Agosto de 1933*—  

% Página 1274.

Ministerio de Instrucción pública 
i y Bellas Artes.
Decreto relativo a la designación de 
' Arquitectos que hagan de hacer los 

proyectos o dirigir la ejecución de 
obras en edificios dependientes de 
la Junta para ampliación de estu
dios e investigaciones científicas 
Página 1274.

f Ministerio de Obras públicas.

Decreto autorizando al Ministro de 
 ̂ este Departamento para realizar, por 

el sistema de contrata, mediante su- 
, basta, las obras del muelle de atra
que u habilitación del puerto de De
nla {Alicante),— Página 1274.

? “Ministerio de Agricultura.

Decreto relativo a las prestaciones de 
v origen señorial abolidas por la Ba

se 22 de la Ley de 15 de Septiem
bre de 193$.— Páginas 1275 y 1276.

Ministerio de Justicia*

tarden concediendo los beneficios de 
libertad condicional a los penados 

| que figuran en la relación que se in- 
|[serta,— Páginas 1278 y 1277.
Otra relativa al régimen de ejecución 
I de las penas en los casos de extin- 
¡ guir el recluso sucesivamente dos o 
1 tinas da ellas,— Página 1277.
Otra ídem id. a los requisitos indis

pensables de la propuesta para la

concesión de beneficios de libertad 
condicional,— Página 1277.

Otra declarando apto para el reingre
so a D. Vicente L, Naranjo Barque
ro, Juez de primera instancia exce
dente,— Página 1277*

Otras nombrando para las plazas de 
Médicos forenses de los Juzgados 
que se indican a los señores que se 
menciona.— Página 1277. ,

Ministerio de la Guerra
Ordenes circulares disponiendo se de

vuelvan q los señores que se mencio
nan en ías relaciones que se inser
tan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas.— Pá
ginas 1277 a 1280.

Ministerio de Marina.

Orden resolviendo expediente instrui
do para evitar el retraso en la llega
da a Cádiz de los buques proceden
tes de la linea de Canarias,— Pági
na 1281.

Ministerio de Hacienda.

Orden disooniendo que el ejercicio de 
oposición a plazas de la es ceda au
xiliar del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública 
den comienzo el día 5 de Mayo de 
19 U .— Página 1281.

Otra concediendo por una sola vez una 
prórroga de seis meses para la re
exportación, llenos a vacíos, de los 
envases importados temporalmente 
con destino a la exportación de acei
tes de oliva.—Páginas 1281 y 1282.

'Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo a los Jfrfes y Ofi

ciales de la Guardia civil que figu
ran en la relación que se inserta, 
los premios de efectividad que en la 
misma se señalan,— Páginas 1282 y  
1233.

Otra ídem el retiro al Alférez de ¡a

Guardia civil D. Rafael García Rute* 
no,— Página 1283.

Otra disponiendo que el artículo 23 
del Reglamento de ascensos de la 
clase de tropa de la Guardia civil de 
4 de Agosto de 1921, se considere 
modificado por lo que respecta a las 
Comandancias que se expresan, en 
el sentido que se indica, — Página 
1283. *

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se considere crea
da con carácter provisional una Es* 
cuela nacional unitaria de niños en 
el casco del Ayuntamiento de Ino- 
gés (Zaragoza),— Página 1283.

Otra ídem asciendan en corrida de es
cala a los sueldos y con las antigüe
dades que se expresan, los Maestros 
y  Maestras del primer Escalafón que 
se mencionan.— Páginas 1283 y  1284*

Otras anunciando a concurso de tras
lado ta3 Cátedras que se indican, va
cantes en los Centros que se men
cionan,— Páginas 1284 y  1285.

Ministerio de Agricultura.

Orden disponiendo que el Director ge- 
neral' de Ganadería e Industrias pe
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Ministerio de Industria y  Comercio.

Orden concediendo autorización para 
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- Administración Central*
♦

Marina.— Subsecretaría de Ja Marina 
civil.— Rectificando eí apostado H-
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J tillado. Región tramontana de la Or- 
den publicada en la G a c e t a  de 1 5  de 
Octubre últim o.— Página 1 * 8 5 .

H a c i e n d a . — Dirección genera] de lo 
Contencioso de] Estado.—Resolvien
do el expediente promovido por el 
señor Obispo de Asiorga y otros so- 
licitando en nombre de la Fundd- 
ción instituida en La Bañeza por 
D•. Sergio Rirbio y hermanos, la 
exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas♦ 

• Página 1286.
i Dirección general de la Deuda y Cla- 
‘ ses pasivas.— Relación de las factu

ras de cupones de ¡a Deuda del Es
tado y títulos amortizados que se 
han remitido al Banco de España 
para que proceda a su pago.—Pági
na 1 2 8 6 .

In s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría. 
Anunciando hallarse m eantes en los 
Centros que se indican- las Cátedras 
que se mencionan„—Página 1 2 8 6 .

Academia Española. — Rectificando el 
anuncio de concurso para el Premio 
Fasienrath. publicado en la G a c e t a  
de ayer.— Página 1 2 8 8 .

In d u s t r i a  y  C o m e r c io .— Dirección g e 

nera] de Comercio y Política aran
celaria .— Instancia de admisión tem
poral.— Página 1288.

A n e x o  ú n i c o . — O p o s i c i o n e s  a la Cáte
dra de Prótesis, prim er curso , act
uante en ¡a Escuela de Odontología 
de la Facultad de Medicina de Ma
drid.— S u b a s t a s . — A d m i n i s t r a c i ó n  
p r o v i n c i a l . — A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a 
g o .  —  E d i c t o s .  —  C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d eIí 
T i b u n a l  S u p r e m o , — Principio del 
pliego 2.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO

 Por Decreto de 29 de Agosto fue de
signado Gobernador general de Cata
luña D, Juan* Sclvás y Carner, Comi
sario general de Orden públkorp o r  un 
plazo cuyo término está ñjado en el 
próximo día 30 del corriente -mes.

Atendiendo a la necesidad de mante
ner sus funciones hasta .que, sin merina 
de la eficiencia de los servicios durante 
la ;í?*aosieáÓB, queden Jos de Policía y 
Orden interiores de 'Cataluña 'total
mente traspasados, con arreglo a lo 
establecido, de conformidad con la 
Junta de Seguridad y con el Presiden
te del Consejo .de Ministros, .

Vengo en decretar lo siguiente: 
i Artículo 1.° El Sr. D. Juan Selvás y 

Carner continuará desempeñando el 
cargo de Gobernador general de Ca- 
fíüuña duran te un ¡plazo de un mes 
i lás del período señalado por el De
b e lo  de 29 de  Agosto de 1933. *

M ulo  en M adrid <a veinticuatro (de 
Oüoviembre -de mil novecientos' treinta 
y tré s .  .

m o m o  M J C é M é ^ M á m ié . - y  t o r r e s

M Donsejo Ue Ministros,
D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A  Y  B E L L A S  A R T E S

DECRETO

Creada en 11 de Enero de 1907 la 
Junta para ampliación de estudios e in
vestigaciones científicas, con el fin de 
■ promover la comunicación intelectual 
con el Extranjero, fomentar en el país 
los trabajos de investigación y favore
cer el desarrollo de instituciones edu
cativas, el Decreto de 22 de Enero de 
1910 le atribuyó “capacidad para adqui
r ir , poseer y adm inistrar bienes de to-

\Ú m  clases con destino a los fines para
v

que es creada”, y el mismo Decreto enu
mera a continuación, .entre los recursos 
con que la Junta contará para el cum
plimiento de sus fines, los bienes y ren
tas de que el Estado o las Corporacio
nes le hagan entrega y las cantidades 
con que se dotan en el presupuesto del 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes los servicios encomendados a 
dicha Corporación. Es ésta, por tanto, 
de un lado Corporación de carácter pú
blico, -y. de odre, órgano de la Admi
nistración para determinadas funciones 
técnicas.

Aunque el mencionado Decreto es de 
fecha posterior al Decreto ■orgánico del 
servicio de construcciones civiles de 4 
de Septiembre de 1968 y constituye, por 
tanto, una excepción a este en la auto
nomía y responsabilidad que atribuye a 
la Junta para ampliación ele estudios, 
no establece normas de carácter posi
tivo en lo que afecta a la designación 
de facultativos para  la redacción de 
proyectos y direceMn de ¡obras en  los 
inmuebles que de la Junta dependen, ni 
tampoco en lo que se relaciona con el 
régimen de administración o contrata 
en que hayan de realizarse. Para com
pletar esta deficiencia, por acuerdo del 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Instrucción pública y Relias Artes.,

Mengo-en decretar Jo ¡siguiente:
Artículo 1.° La designación de los 

Arquitectos que hayan de hacer los pro
yectos o dirigir l a  ejecución de obras 
m  edificios dependientes de ia Junta 
para ¡amplacion de ̂ eMudios e investiga
ciones científicas, -y que Asta' acuerde 
pagar con los recursos que el Decreto 
de 22 de Enero de le atribuye, co
rresponderá .plenamente a dicha Jonía, 
cualquiera que sea el origen de aque
llos recursos, y sin que para tales de
signaciones sea necesario observar las 
formalidades ¡establecidas en el Decreto 
orgánico de 4 de Septiembre de 1908.

Artículo 2.° El régimen de ejecución 
de dichas obras, sea cual fuere su cuan
tía, será fijado en cada caso por la Jun
ta para ampliación de estudios, una vez 
obtenida la ,aprobación :de los corres
pondientes proyectús por el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes,

dentro de las prescripciones establecí* 
das por las leyes.

Dado en Madrid a veinticuatro de No
viembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l  Ministro de instrucción pública 
y Relias Artes.

D o m in g o  B a r n é s  S a l i n a s .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 
Aprobado por Orden ministerial de  

■1.° de Junio de 1932 el proyecto de las 
obras de muelle de atraque y habili
tación del puerto de Denia (Alicante) 
por su presupuesto de contrata impor
tante un millón trescientas noventa y 
cuatro mil seiscientas cuarenta y lina 
pesetas con cuarenta y siete céntimos 
(1.394.641,47), se ha incoado el corres
pondiente expediente de subasta dando £ 
cumplimiento a todas las formalidades 
que previenen las vigentes disposiclo- f 
nes. Y habiendo informado favorable- j 
mente el M inisterio de Hacienda, laín- | 
teryención general del Estado y oído ¡ 
el parecer del Consejo de Estado, a í 
propuesta del Ministro de Obras púhli- £ 
cas y d.e acuerdo con el Consejo de Mí? fe 
nistros, |

Mengo m  .decretar lo siguiente: |
Artículo único. Se autoriza al Mi- ¡f 

nisíro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contrata, mediante j j  
subasta, las obras del muelle de atraque |  
y habilitación del puerto de Denia (Ali- |  
cante), cuyo presupuesto de 1.394.641,47 
pesejtas se distribuye en tres anualida
des, la prim era de 50.000 pesetas* de 
750.000 la segunda y de 594.641,47 la 
tercera. L’

Dado en Madrid a veinticuatro 6$ 
.Noviembre de mil novecientos treinta 
y tres,
NICETO AIjOALA-ZAMORA X TOIiBÍ# | 
E l -Ministro <üe Obras públicas

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R í ®. ;  ' |
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO

Declarada por da base 22 de la ley 
de Reforma Agraria la abolición de las 
prestaciones provenientes -de derechos 
señoriales, se hace precia o -señalar mi 
procedimiento .mediarte di cual di Ins
tituto de . Reforma Agraria pueda de- 
terminar, -en cada caso,, el-carácter se
ñorial de las 'prestaciones ,que puedan 
abolidas, .a En ;de que los cine fueron 
pagadores puedan /proveerse de un l í 
talo declarativo de la inexistencia del 
gravamen, con el cual se lleve a cabo 
Ja «cancelación de las Inscripciones o 
menciones de dichos gravámenes cu -el 
Registro de la ‘Propiedad..
■ ■ A /tal eicctq, ;se establecen .par el 
presente Decreto las normas adjetivas 
necesarias para que el Instituto baga 
la. oportuna tí ce! a rae Ion. 'Pero aún- den
tro de su modalidad puramente adjeti
va, .-se ha -considerado necesario v-esia- 
blecer, desarrollándolas, unas presun
ciones probatorias ene yn con tiene la 
ley ele .Reforma .Agraria, y-que .son e&n-

, secuencia obligada de la declaración ..-de
■ fprindpios «que ésM dece .en m éme 22, 
y de das -.enseñanzas eme resúMun á.e ia 
piáctíca- irregular que se siguió .en la  
^pHcacién Ae das leyes á& senario' me
diante la cual quedaron subsistentes 
los más odiosos gravámenes, con lo 
que se lia llegado al -siglo TK, existien
do tributos ,.de .derecho .público, ..con
vertidos en capitaciones e i 11 concebi
blemente amparador por -las •defensas 
del derecho privado.

Por ello, calificada como señorial una 
fíflestación :¡p r̂ m i «origen, no. ¿podrá 
considerarse legitimada rpor la pres
cripción ,iii por |as .novaciones .0 -trans- 
formadones poatmoros óeon fue.a&e.. le 
baya ¿querido revestir -de .carácter ¡civil 
o privado, ni tampoco criando este ;ca- 
lAcícr -derive de .contratos .arrancados 
a los pagadores’ después de llevarlos ,&! 
borde de la -con pleitos costos!»
simo. Del. .misino modo,'cuando el re
parto o prorrateo de la pensión tiene 
»  carácter.:vecinal .0 (Otmnflo mo :i?eqae 
«ébre Éneas tespeoíSeamen>fec determi
nadas, no cabe reputar la prestación 
como carga real, sino coraoHma capita
ción cqya badnsión .cutre Jas prestacio
nes de origen .señorial resulte indis- 
eMble,

Es evidente que >n todos estos casos 
pe ?se 4rata de edérachos ideales legíti
mos, sino de tributos propios de la 
época en Iqs qnexlos poseedores :de -los 
señarlos .tiíáta*;oq, •cqnslguieudúlo en la 
inmensa mayoría de los roasos, de con
fundir .el feudo con #fFü-s 4n-s:iMtieioncs 
distintas, trasladando los tributos do! 

¡a la tierra* pero .de|ando .su

jetos, en defatiíi^a, ;al hombre y ,» la
tierra.

Como es lógico,, «dacla la claridad del 
precepto básico,idej que es ñ atea ! con- 
secuencía, se recóge la doctrina senta
da ya por el Instituto de Reforma 
Agraria, -en -su Orden d.e JO -de Marzo 
de 1933, en la que se declara que en 
la abolición están incluidas todas las 
prestaciones señoriales, aunque hayan 
sido transmitidas a título oneroso.

Para que estas declaraciones lleven 
la repite^ que quiere imprimirles la 
base 22, se establece xw ^procedimiento 
breve y sencillo y, por el principio 
jurídico dd --decaimiento de ios dere
chos subjetivos se establece la presun
ción de que cuando los reclamados no 
contesten a la .pretensión Aé. Reclaman
te el expediente continuará su curso 
normal.

Por lo expuesto, y de acuerdo co.n el 
Consejo de Ministros y -a propuesta del 
de Agricultura,

Vengo en decretar 3o siguiente:
■Artículo 1.° El instituto de Reforma 

Agraria es él organismo competente 
para determinar específicamente Jas 
prestaciones de origen señorial aboli
das por la base de la Rey dé Ü5 de 
Septiembre de 1932. CIoMra rsus acuer
dos no se dará recurso .alguno.

Avílenlo g:® Rara de terminar é l -ca
rácter señorial de una prestación se 
•atenderá exclusivamente al origen de 
la misma, srn que puedan considerarse 
en ningún caso convalidadas por la 
prescripción, m por transformaciones 
de su carácter jurídico, dimanantes de 
concordias, laudos 10 ¿sentencias, ni por 
el titulo oneroso o gratuito mediante 
el que fueran .adquiridas pñr &  «pre
ceptor o sus causantes.

Artículo EA #e  ipresintórá ¿siempre 
que las prestaciones provienen de de
rechos señoriales.:

1.® Cuando así resulte del título del 
séücmío xQ cuando hayan sido -{Origina
riamente constituidas a favor de las 
personas que en la fedha de la cons- 
titución ¿tuvieran jurisdicción sobre los 
territorios o pueblos en que recaigan, 
aunque hayan sido transformadas des
pués, o 'declaradas de carácter civil 
por concordias, laudos.# sentencias, an
teriores o posteriores a 6 de Agosto 
de 181.1. " -

2.® Cuando;tengan su origen en con
tratos celebrados con ?posteripridad a 
O de Agosto de I8dbl entre los pagado
res y los que por sí o por sus causan
tes hayan ejercido 'jurisdicción sobre 
los territorios ¿o. pueblos, siempre que 
estos contratos traigan causa *de pleitos 
pendiente o ya Vahados, entre aquéllos 
y  éstos.

8.° Cuando los pasadores sean pue

blos y  el reparto de la p^estacJófi ?sd’> 
haga entre sus vecinos. ^

4.° Cuando no recaigan sotee sfttb» 
cas 'Ésspecíficamcnte determinadas.

Artículo 4>° , Podrán proponer p&g 
x -o por medio -de representante M  
1 ilación de las prestaciones señonia- 
k  -los personas lanío naturales eonaq 
ji ' dicas a quítenos afecte ¿el pago ,do 
ia ,pon;sión. •

Artículo 5.° El expediente se incoa
rá por medio de escrito, dél que\sa' .: 
presen tara n tantas cop las cuan tas seai? 
las personas o entidades contra las 
criales.se deduzca la 'reclamación, con
signando los hechos y alegaciones qusj 
estime pertineMes ¿a la mejor defensa; 
de su derecho. „A este (escrito s>e acom
pañará n los tíamoren tos tque $ rzgue 
necesarios, ¿e indicará el archivo iu, ofi
cina en que se encuentren Jos que xm 
tengan a su .disposición,- y -&eñaiapá>u¡íi 
domicilio en Madrid, para i a práctica; 
de las notificaciones. Guando :1a prae-; 
ba de que intente valerse sea la iesiifk 
cal, acompañará acta notarial con 1$ 
mánifesta: ion de sus testigos.

Sin perjuicio de la prueba aportad^ 
el Instituto podrá acordar y practica^  ̂
de oficio, dirigíéactose al efecto, direc- ? 
lamente, a toda clase de fmneionarios, ; 
la que considere oporlunu.

Artículo th° Del escrito de la parteí 
reclamante se dará traslado a la parta 
o partes reclamadas por término de; 
treinta días, para que contesten y for<! 
inulen, con los misinos requisitos pres« 
eritos en el anterior artículo, cuanta# 
alegaciones crean convenientes a ■ 
defensa de sus derechos y proponga^ 
y «practiquen en id  expresado plazo j i f  
prueba pertineiíie.

SI Jos reclamados no rcompapeéiesefi 
dentro dél expresa do plazo, seguirá e j  
expediente su ¿tramitación, dándola 
audiencia en cuíslquier momento ^  
que se personen, pero sin retrotraer é l  
estado de las áctoaciones.

>É1 plazo de tFointa días podrá «ei* 
ampliado po¡r otros veinte días más, 
en el caso áe que así lo acuerde -él 
Instituto de Befanna Agraria, 'aten®* 
da la excepcional dificultad que paré 
proveerse de la prueba propuesta ten
gan las parles reclamadas.

1EJ expediente Jas rprudbas a p o r 
tadas, en $hi caso,-estará de^manifiestó 
en Ja Sección coi5?espondiente del Ins
tituto de Réforma Agracia, p̂í̂ ra ins
trucción de Jas paites, en los días y 
horas que se señalen, desde la -inicia
ción hasta que se declare estar el ex
pediente concluso para resolución.

Artículo 7.° Transcurridos los pla
zos fijados en el articulo anterior, la 
Subdirección Jurídica redactará 
oportuna pon en da, pasando el expe^ 
diente al Consejo Ejecutivo oara su 
dafinitiva resolución
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f Artículo 8 /  La resolución del Ins
tituto declarando no estar probado el 

•jcaráctcr señorial de la prestación no 
¡alterará su situación jurídica anterior, 
pudies lo los pagadores iniciar nuevo 
lexpediuite; pero en este caso acom
pañará i  al escrito pruebas distintas 
¡de las que tuvo en cuenta el Instituto 
para s j  anterior resolución y justiíi- 

Jcarán que no tuvieron antes noticia  
?de ellas,
\  Artículo 9.9 El traslado oficial del 
acuerdo tomado por el Instituto de Re
forma Agraria, cuando declare seño
rial el origen del gravamen, será tí
tulo bastante para la cancelación de 
'pm  inscripciones o m enciones en el 
¡Registro de la Propiedad, 
i Artículo 10. El Instituto de Refor- 
Urna Agraria dictará cuantas reglas y  
aclaraciones sean necesarias para la 

jíejecución de este Decreto.
| Dado en Madrid a veinticuatro de 
•Noviembre de m il novecientos treinta 
!y tres,

In i c e t o  a l c a l a -z a m o r a  y  t o r r e s
f Kl Ministro de Agricultura,
jJCnux.0  m h  R ío  y  R o d r íg u e z ,  ...

MINISTERIO  DE  JUSTICIA 

 ORDENES
 I lmo, Sr. : Examinada la propuesta 

elevada por la Comisión asesora Cen
tral de Libertad condicional, y tenien
do en cuenta que en los reclusos que en 
ella figuran concurren las circunstan
cias e xigidas por los preceptos aplica- 

I bies a los casos que en ella compren- 
I den, según la Orden de este M inisterio 
I ¡de 16 del pasado mes de Diciem bre,
| E l Consejo de Ministros, de confor- 
| m idad  con los preceptos procedentes,

I
ba dispuesto se concedan los benefi
cios do la libertad condicional a los 
jlO  reclusos cuyos nombres, con ex
presión de las Prisiones en que sufren 
sus < Güd&nas, figuran en las adjuntas 
I p elado nes,

jp De Orden acordada en Consejo de 
i M inistros lo digo a V. I. para su cono- 
I cim iento y  demás efectos. Madrid, 24 
¡ d e  Nuvlembre do 1933. 
tlv DOMINGO BARNES
|  ¡teñor Director general de Prisiones, 
*y Presidente de la Comisión Central 

*1 asesora de Libertad condicional.í %
ReLción de los reclusos que pueden oh- 

• j tener la  libertad condicional a la pu- 
:\ b l> ad én  de l& presente Orden.
&i  frjrfcMn central de San Miguel de ¡os 

Reyes.

Bernardo Alvarez Yillalba,
Sianuél Torralbo MontieL

Modesto López González.
Juan Martínez García.
Mariano Giménez Martín.
Vicente Alabor Lilio.
Enrique Gadea Grao.
Perfecto Gil Trigas.
Bonifacio Banderas Montero.

Prisión  Asilo de San Fernando.

Francisco Santonja Vilaplana,

Reform atorio de Adultos de O caña.

Diego Sánchez Figueroa.
Francisco Santiago Rodríguez. 
Francisco Colmenero Villamarín, 
Vicente Justiniano Pedraza.

Prisión  central de Cartagena,,

Antonio Serena Casanova.
José Vega Vega.
Teófilo Rodríguez Belzu.
Ramón Rubio Sanjuán.
Luciano García García.
Pedro^A. Fernández Martín.
José Eceiza Elguero.
Antonio Delgado Lare,
Antonio Correa Díaz.
Pedro Bassons Pcsch.
José Aguilar Sierra.

P risión  central de Burgos. ;

José Pesado N.
Joaquín Llórente Negral.

: Manuel Iguera García.
José Ponte Lahoz.
Manuel Villar Pérez.
Martín Mayor Enériz.
Segundo Canelo Alvarez.

Reform atorio de Adultos de Alicante•

Gaspar Santiago Rodríguez,
Gabriel Amaya Flores.
Eugenio Vicente Barragán,
Antonio Amador Gómez.
Elidoro Alvarez Sánchez.
Cándido Gallego García,
Juan Santiago Amada.
Antonio Santiago Rodríga¡eze 
Francisco Guzmán Mir.
Juan Muñoz Asencio.
José Santiago Rodríguez.
José García Expósito*
Manuel Benages Tolosa.
Domingo Hernández Martín.

Prisión  central de m ujeres de M adrid . 

Felipa García Ochoa.

Escuela de Reform a de A lcalá de He• 
nares.

Blas Dávila Santana.

Colonia pen itenciaria  del Hueso.

Antonio de Santaclara Gasees Ponce, 
Froilán Valencia Brega.
Lucio Silva Fernández.
Silverio Olalde Velilla.
Ism ael González García.
Esteban Prast Viia.
Jesús Maduregui Bilbao.
Tomás González de la Fuente. 
Plácido Blanco González,
Miguel Calzada Redondo.
Sotero Medina Arrranza,

Macario Yagüe Iglesias*
Plácido Bernal García.
Joaquín Bermejo Zaloa|g

Relación de reclusos que podrán ser li
berados coiuiicionalsneñte en las fe
chas que se indican.

Prisión  central de San Miguel de los 
R eyes.

José María Rubio García, 20 de No
viembre.

Amadeo Pitach Albert, 27 de ídem» 
Alejandro Sesse Casamayor, 6 de Di

ciembre.
Jerónimo Abad López, 10 de ídem* 
Esteban Soldado Losa, 16 de ídem. 
Pedro Martín López, 18 ¡de ídem. 
Estanislao Muñoz Varela, 20 de ídem: 
Martín García Gómez, 25 de ídem.

P risión  A silo 'de San Fernando*

Antonio Sáiz Cabañero, 2 de Diciem 
bre.

V alentín  Arenas Miguel, 7 de ídem*

P risión  central del Puerto de Santa 
María.

José Barge Incógnito, 24 de Diciem 
bre.

Reform atorio de Adultos de O caña.

Salvador Pérez Salguero, 19 de No
viembre.

Eduardo Buján Salgado, 9 de Di
ciem bre.

Basilio Valiente Romero, 11 de ídem 
Francisco Manzanero Martínez, 17, 

de ídem.
Pascual Macías García, 23 de ídem* 
Alfredo Rodríguez Fernández, 29 de 

ídem .

P risión  central de Cartagena.

Gregorio Alvarez García, 21 de No
viembre.

Juan José Muñoz Moreno, 16 de 
idem*

Aníbal Calero Pérez, 8 de Diciem
bre.

Claudio Gran dival López, 11 de Di
ciem bre. . *

Juan Orsi León, 11 de ídem. 
Santiago Pavón Núñez, 15 de ídem. 
Ramón Plata Horcajo, 16 de ídem. 
Antonio Amador López, 16 de ídem. 
José Fontanals Gutiérrez, 19 de 

ídem .
José Rodríguez Rodríguez, 22 de 

ídem.
Juan Rodríguez Fernández, 22 de 

Idem.
Antonio Rodríguez Rodríguez, 22 de 

ídem .
Manuel Jim eno Infante, 29 de ídem. 
Roque Cabanas Gómez, 30 de ídem.

Prisifyx central de Burgos.

Manuel López Antón, 30 de Noviem
bre.

Joaquín Mandado Marcóte, 14 de Di
ciembre*

- ■ -i

R eform atorio de Adultos de Alicante*

Anselmo Soler Roiz, 3 dé Diciembre. 
Enrique Montes Sancho, 13 de ídem* 
Ángel García Gómez, 16 de ídem. 
Anselmo Fort Gerdá, 24 de ídem. 
Vicente Jim énez Martín, 29 de ídem* 
Manuel Fernández González, 29 de 

ídem . x
Juan Muñoz Castro. «11 deidem *
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Prisión central de mujeres de Madrid.

Prudencia Moral López, 14 de Di
ciembre.

Colonia penitenciaria del Dueso.

Gerardo Alcalde Tordable, 21 de No
viembre,

Alejandro López Hombrados, 22 de 
ídem.

Germán Vázquez Hernández, 25 de 
ídem.

Miguel B. Martín Zelmar, 5 de Di
ciembre.

José Rodríguez Vaz, 8 de ídem.
Remigio Iglesias Blanco, 19 de 

ídem.
Alejandro Urra Vicente, 24 de ídem.

\ limo. Sr.: Al aplicarse los precep
tos del Reglamento de Prisiones que 
determinan el régimen de ejecución de 
las penas, en los casos de extinguir el 
recluso sucesivamente dos o más de 
ellas, ocurre de ordinario que, conclui
da una e iniciado el cumplimiento de 
la que le sigue, vuelve a ser sometido 
el penado ai primer período, de obser
vación y aislamiento, imponiéndosele 
las restricciones propias de tal grado 
del tratamiento penitenciario sin otra 
¡causa que la mecánica ejecución del 
inismo y con la consecuencia posible 
fle que el recluso de buena conducta 
Acreditada por la permanencia en el 
¡tercer período, se desestimule, creyen
do ineñcaz su anterior proceder.
, Entiende este Ministerio que no se 
ürefleja en esa interpretación del Regla
mento penitenciario su verdadero espí
ritu, ya que claramente define el “ re
troceso de periodo” como uno de los 
Sfeorrecíivos con que pueden sancionar
le  la mala conducta del interno, auto
rizando su imposición solamente por 
Jal motivo, con las garantías que, al 
Afecto, establece, y a fin de evitar que 
¡continúe observándose esa equivocada 
práctica, ha acordado:
\ Que cualesquiera que sean el núme- 
)ro y la índole de las penas que extin
ga el inismo recluso, se mantenga éste 
¡en el período penitenciario que haya 
Alcanzado por su conducta dentro del 
Establecimiento, no retrocediendo de 
¡período, ■ en ningún caso, ni siquiera 
jpor empezar el cumplimiento de nueva 
Aondena, sino cuando por su mal pro
ceder se lo impónga como corrección 
3a Junta, de Disciplina de la Prisión 
¡respectiva.
} Lo digo a V. I. para su'conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de No- 
Msipbre de 1933. :
| ; DOMINGO BÁRNES
Señor Director generad de Prisiones.

Ihao. Sr.: El artículo 49 del Regia- 
ínerdo de los Servicios de Prisiones se

ñala como uno de los requisitos indis
pensables de la propuesta para con
cesión del beneficio de la libertad con
dicional que se justifique por cada pe
nado disponer de persona que le pro
porcione trabajo y le dedique su pa
trocinio moral y material en la vida 
libre, y con el fin de dar la mayor elas
ticidad a ese precepto, evitando, al 
propio tiempo, que la función de fia
dor a tal objeto se ejerza siempre por 
los mismos individuos en cada Esta
blecimiento,

Este Ministerio ha acordado que 
puedan ofrecer dicha garantía las Au
toridades locales que lo deseen y los 
funcionarios de la Prisión en que se 
hallasen los reclusos propuestos; en 
consideración a que, por su mayor co
nocimiento de las condiciones persona
les de ellos, son los más capacitados 
para formar juicio, con acierto, acer
ca de la conducta que hayan de obser
var durante el período de libertad con
dicional.

Lo digo a V. X. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de No
viembre de 1933,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Emitido por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo infor
me favorable acerca de la solicitud de 
reingreso en el servicio activo de la 
carrera judicial, formulada por el Juez 
de primera instancia excedente D. Vi
cente L. Naranjo Barquero,

Este Ministerio acuerda declararle 
apio para tal reingreso en las condi
ciones que determina el artículo 26 del 
Decreto dé 2 de Junio último.

Madrid, 25 de Noviembre de Í933.
P. D.,

ANTONIO MORAL LOPEZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para lá provisión de la plaza de Médico 
forense, vacante en el Juzgado de pri
mera instancia de Gogolludo, que debe 
ser provista entre Médicos sustitutos 
del Forense, de conformidad con lo pre
visto en el artículo 11 del Decreto de 
17 de Junio último,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Casimiro Gó
mez Gómez, que reúne la cualidad pre
ferente de tener grado de Doctor,

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
25 de Noviembre de 1933.

p.
ANTONIO MORAL LOPEZ 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid*

Publicándose esta Orden en la GA* 
c e t a  d e  M a d r id  en  cumplimiento t j t  
lo preceptuado en el párrafo segunda 
del número 3.° del articulo’63 do la v i 
gente ley Electoral.

Excrao. Sr.: En vista del expediento 
para la provisión de la plaza de Mé* 
dico forense, vacante en el Juzgado de 
primera instancia de Icod, de categoría 
de entrada, que debe proveerse por él 
turno de Médicos sustitutos del Foren
se, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Decreto de 17 de Ju
nio último,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Domingo Aro- 
zarena Reyes, sustituto del -Juzgado <Jéf 
Santa Cruz de Tenerife, y que c vmo ta$ 
resulta el que más años de servicios tie
ne entre los concursantes.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid* 
25 do Noviembre de 1933.

P¿ De,

ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Presidente de la Audiencia cté
Las Palmas.

Publicándose esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento de 
lo preceptuado en el párrafo segundo 
del número 3.° del artículo 63 de la vi
gente ley Electoral.

MINISTERIO DE U  GUERRA

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al personal que se 
expresa en la adjunta relación, que 
empieza con D. Ignacio Pintado Gar
cía y termina con Rafael Utrilln Da*, 
roca, las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas por hallarse comprendidos en los 
preceptos y casos que se indican, se
gún cartas de pagó expedidas en las 
fechas, con los números y por las De
legaciones de Hacienda que se citan/ 
coino igualmente íá suma que debe ser 
reintegrada, la cual percibirá el indi
viduo que hizo el depósito q la pei*- 
sona autorizada en forma legal, se
gún previenen los artículos 470 del Re
glamento de la ley de Reclutamiento 
de 1912 y 425 de la vigente.

Lo que comunico a V. fí. para co~ 
nocimiénto y efectos. Madrid, 20 de 
Noviembre de 1933.

IRANZO
Señor
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MINISTERIO DE MARINA

ORDEN

Visto el expediente instruido para  
ev itar el retraso  en la llegada a Cádiz 
d e  los buques procedentes de las lineas 
de Canarias y  asegurar de modo reai y  
efectivo su enlace con el tren expreso 
de dicha población y  con los restantes 
servicios:

Resultando que interesado inform e 
de la Compañía T rasm editerránca, p ro 
pone el siguiente itinerario : La línea 
núm ero 1». salida de Tenerife para Cá
diz los viernes a las cero horas para 
lleg ar el lunes al am anecer, saliendo 

v una vez desembarcado el pasaje y  la 
correspondencia pa; a llegar a Barce
lona los miércoles al am anecer; línea 
núm ero 2, salida de Tenerife los m ar
tes a las trece y de Las Palmas los 
m iércoles a las trece, para llegar a 
Cádiz los sábados al amanecer y reca
la r  los lunes en Alicante, los m artes 
en Valencia y  los miércoles en Barce
lona; línea núm eio ,3, salida de Tene
r ife  los m artes a las trece y de Las 
Palm as los miércoles a las trece, para 
llegar los sábados a Cádiz al am ane
cer y continuar en la forma fijada en 
el itinerario  vigente, su viaje al N orte 
de la Península:

Resultando «que con fecha 19 de Oc
tubre último se interesó, en cum pli
miento de lo dispuesto po r el artícu 
lo 12 del contrato  celebiadó en tre  el 
Estado y la Compañía T rasm editerrá- 
nea inform e sobre el horario  propues
to  de los M inisterios de G uerra, Co
municaciones, Obras públicas e Indus
tria  y Comercio y de la Dirección ge
nera l de M arruecos y Colonias, con
cediendo el plazo de quince días para 
evacuarlo y declarando que los que no 
lo  verificaran  en el m ism o, se les es ti
m aría conform es con el itinerario  de 
que se tra ta :

Visto el contra to  celebrado entre el 
Estado y dicha Compañía fecha 8 de 
Abril de 1931 para prestación de los 
servicios de Comunicaciones M aríti
mas de Soberanía:

Considerando que con arreglo al ar
tículo 4.° del citado contrato, en el pla
zo de su duración, podrá el Gobierno 
concertar las alteraciones que requiera j 
el interés del Estado o las necesidades 
del tráfico o servicio postal:;

Considerando que a la información 
abierta sólo han concurrido el Minis
terio de la Guerra y  la Dirección ge
neral do Marruecos y  Colonias, los que 
han opinado en sentido favorable a. la 
modificación propuesta, debiéndose ! 
estim ar conforme, a los restan tes Mi- I 
p isU iics mrueridos, ya que transcurrí* ^

do con exceso el plazo establecido p ara  
hacerlo, no han emitido su parecer, 

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por la Subsecretaría de 
la M arina civil, ha resuelto ap robar 
el nuevo horario  en la foim a propues
ta a p a r tir  de 1.® de B 'd em b re  próxi
mo, insertándose esta resolución en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Diario Oficial de 
este M inisterio para  conocimiento de 
A utoridades y  público en general. 

M adrid, 21 de Noviembre de 1933,
P. D.,

SERGIO ANDION
Señores Subsecretario de la M arina c i

vil, Inspector general de Navegación, 
Compañía T rasm editerránca. — S e 
ñores ...

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDENES
I lmo. S r . : Algunos preceptos de lo 

O rden de este M inisterio de fecha 3 
dei actual, convocando oposiciones a 
plazas de A uxiliares del Cuerpo gene
ral de A dm inistración de la H acienda 
pública, han m otivado dudas de in 
te rp re tac ión  que conviene desvanecer 
d ic tando  las oportunas aclaraciones; y  
con objeto, tam bién, de asegurar en lo 
posible la un idad  de crite rio  en k  ca
lificación de cada uno de los ejerci
cios que han  de rea lizar los oposito
res,

Este M inisterio, en uso de las a tr i
buciones que le están  conferidas, se 
ha serv ido  d isp o n e r:

1.° Los ejercicios de oposición >a 
plazas de la escala A uxiliar del Cuer
po general de A dm inistración  de la 
H acienda pública, convocada p o r Or
den de 3 del actual, darán  comeenzo 
el día 5 de Mayo de 1934, y a esta fe
cha hab rá  de referirse  el cóm puto de 
k  edad de lote asp iran tes a los efec
tos de la lim itación  establecida p o r la 
regla a) de la d isposición te rcera  de 
la O rden m encionada.

2.® Uiw vez exam inadas p o r los 
T ribunales, d en tro  del plazo señalado 
en la convocato ria^ las in stanc ias p re 
sentadas, se pub licará  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  una relación  de los asp iran tes 
adm itidos a la oposición p o r hab e r 
p resen tado  la docum entación com ple
ta y re u n ir  las condiciones exigidas 
en la convocatoria ; o tra  de aquellos a 
quienes, ten iendo  incom pleta  su  do
cum entación, se les concederá un p la
zo im prorrogable de quince días p ara  
com pletarla, y una te rcera  de los as
p iran tes rechazados definitivam ente 
p o r no re u n ir  las condiciones e v i 
das.

T ran scu rrid o  el plazo de quineij
días concedido para  subsanar la falto* 
de docum entación, se pub licará  en e l 
m ism o periód ico  oficial uña lis ta  é¿  
los que, hab iendo com pletado sus do* 
cim ientos, queden adm itidos a la opo^ 
sición, y o tra  de los definiiivam ent* 
excluidos p o r haber dejado transen* 
r r i r  el plazo sin  verificarlo  o no re-' 
u n ir  las condiciones establecidas po^ 
la convocatoria, jj

T am bién se publicarán  en la  G a c e t Al 
d e  M a d r id  las alteraciones q u j en las; 
listas de adm itidos puedan m otivafj 
las reclam aciones a que se refiere l £  
regla f) de la disposición tercera d i i  
la Orden de 3 del actual, |

3.° Los asp iran tes residen tes eii 
C anarias podrán  p resen tar las instan* 
cias y docum entación en las DelegiK 
clones de H acienda en Las Palm as ^  
Santa Cruz de Tenerife , consi derándo* 
se, para  los efectos de pitazos y tér** 
m inos, como presen tadas en el Regís* 
tro  general del M inisterio. V

4.° P ara  m ayor fac ilid ad  de 
opositores, jun tam ente con el progra* 
im  q u e 'h a  de se rv ir p ara  el ejercic io  
oral, se pub licarán  en la G aceta dH 
Ma d r id  y en el plazo señalado p o r lai 
regla i) de la d isposición te rcera
la O rden de convocatorio, las n o rm a l 
que han de regular la p rác tica  de losg 
ejercicios. -jj

5.° P ara  ob tener un idad  de c rite -j 
rio  en la calificación de _c»ada ejercí-; 
ció, el p rim ero  de los T ribunales d e - ! 
signados p o r O rdenes de 11 y 14 del 
actual, sólo ac tuará  p ara  el ejercicio*: 
p rác tico , y el segundo T ribunal,
el e jercic io  oral. f

Lo digo a V. I. p a ra  su eonocim ien*
to y efectos. M adrid, 2ó de Moviente 
bre de 1933. 4 |

- P .  ^
JOSE DE LARA j

Señor S ubsecretario  de este MinistÉ* 
rio  y -P resid en te s  de los T rib im áíé í 
d e  oposición a plazas de A u x i l iá i s  
del ( : crpo genero] de A drainktfíp* 
ción de la H acienda pública.

I lmo. S r.: La O rdén  m inisterial  de  
8 de F eb rero  «de 1533 concedió* poíf 
una sola vez¡, y a instanc ia  efe la FedeV 
ración  de E xportadores de aceite 
oliva de España, la prórroga dé un 
p ara  reex p o rta r ios envases destinad 
dos a k  salida de aceite , cuyos p W  
zos y pró rrogas reg lam en tarias  vcn«| 
cieran  en el cu rso  del año  1933» Pos-»; 
teriorm ente , y siem pre a in s tan c ia  der 
la m ism a F ederación , sé m odificó d i-j 
cha concesión, en el sen tido  de favo-»" 
recer, no a ios envases suyos plazos;! 
y  p ró rrogas v e»  eV cmsíL
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«año 1933, sino a los que venzan den
tro  del plazo comprendido entre el
1.® de Octubre de 1932 y el 30 de Sep
tiembre de 1933. Suponía este Ministe
rio  que con estas medidas se había 
dado plena satisfacción a las aspira
ciones de los exportadores de aceite. 
Pero no ha sido así. Al vencer el 30 
de Septiembre último—y aun -antes de 
«esta fecha—el plazo de la prórroga, 
tanto la Federación de Exportadores 
de aceite como algunos interesados, 
se han dirigido a este Ministerio y 
& ese Centro,, solicitando nuevas am
pliaciones del plazo de reexportación 
de envases* o pesar de que en la pri
mera de las Ordenes ministeriales di
chas se indica,, de modo expreso y sin 
'ningún género de dudas, que aquella 
(concesión se hacía por una sola vez.

No se le oculta a este Ministerio la 
gravedad de la crisis por que atravie
s a  el mundo, ni el respeto y la con
sideración que merece una clase tan 
Importante* dentro de la economía na
cional, como la de ios exportadores de 
aceite, Pero no cabe olvidar tampoco 
los intereses del Tesoro público, ni la 
suprema conveniencia de que las re
glas fiscales y aduaneras, sobre todo 
¿en aquello que hace referencia «a las 
franquicias temporales, se observen 
con todo rigor y representen algo más 
que sencillos preceptos susceptibles de 
Bdaptaeianes y acomodamientos a los 
intereses particulares. Después de to
ado, las operaciones de importación 
temporal de envases destinados a lo 
salida de productos del país son ope
raciones completamente libres. A na
die se obliga a realizarlas. Los plazos 
son amplios, generosos* tanto, que en 
circunstancias normales pudieran pa
recer excesivos. Y si los exportadores 
de «aceite estiman que por la crisis 
existente no pueden dar salida a sus 
productos,, razonablemente deben res
tringir las importaciones de envases 
#  someterse al pago de los derechos, 
ifeejor que esperar de la Administra
ción pública el remedio de sus males.

A pesar de lo expuesto,
Este Ministerio se dispone a satisfa

cer, una vez más* las aspiraciones de 
los «vxportadores de aceite,, reflejadas 
en / ; i  peticiones que se le han diri- 
gidu Pero al mismo tiempo no cum- 

las obligaciones que le impo
nen % defensa del interés del Tesoro 
y  de la Renta de Aduanas, si la nueva 
concesión no regulase, de modo defi
nitivo y radical, ei caso consultado, a 
fin de que en lo sucesivo no pueda 
¡Volver a plantearse. Desde este punto 
ide vista y recogiendo algunas de las 
indicaciones formuladas por los peti- 
jeionarios,v. "*

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I. y en uso de las 
facultades que le confiere la regla 
cuarta del artículo 13 de las vigentes 
Ordenanzas de Aduanas, ha tenido a 
bien disponer:

1.® Que se conceda, por una sola 
vez, míe prórroga de seis meses para 
la reexportación* llenos o vacíos* de 
los envases importados temporalmen
te con destino -a la exportación de 
aceite de oliva,, previa justificación de 
estos extremos.

2.® Que la prórroga extraordinaria 
determinada por la regla anterior, se 
aplique a los envases acogidos a la 
Orden ministerial de 8 de Febrero, 
modificada por la de 12 de Abril de 
1933, y a aquellos cuyos plazos y pró
rrogas reglamentarias venzan en el 
período comprendido entre el 1.® de 
Octubre y el 31 de Diciembre del año 
en curso.

3.° Que se autorice a todos los ex
portadores de? aceite que tengan pen
dientes de salida* aunque dentro de 
los plazos y prórrogas reglamentarias, 
envases importados en régimen tem
poral, para la reexportación de los 
mismos vacíos durante un plazo que 
terminará el 31 de Marzo de 1934, dis
pensándose en este caso el cumpli
miento del «artículo 134 de las; Orde
nanzas de Aduanas y pudiendo, por 
tanto», cancelarse las declaraciones co
rrespondientes con las facturas de ex
portación d-e los envases vacíos.

4.° Que tanto las prórrogas dichas 
como* la autoriziación de exportación 
de los envases vacíos, se concedan por 
las Aduanas correspondientes, a las 
que se dirigirán las oportunas solici
tudes por los interesados y se presen
tarán las justificaciones adecuadas.

5.° Que -por las Aduanas se exija 
siempre, bajo su responsabilidad al 
conceder cada prórroga, una renova
ción o ratificación de la garantía co
rrespondiente a  los derechos de los en
vases* a fin de que en todo momento 
queden debidamente asegurados los 
intereses del Tesoro; y

Que por ese Centro directivo se 
cursen a las Aduanas las órdenes opor
tunas para proceder al inmediato in
greso de los derechos arancelarios li
quidados en las declaraciones que, al 
vencimiento de la prórroga y plazos 
que por esta disposición se conceden, 
no se hubieran ultimado debidamente.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 18 de Noviembre 
de 1933.

P. D.,
JOSE DE LARA 

Señor Director señera! de Aduanas*

MISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re* 
suelto conceder a los Jefes y Oficiales 
de la Guardia civil comprendidos ea la 
siguiente relación, que principia con 
D. José Rico Parada y termina con don 
Manuel Tomé Corrás, los premios de 
efectividad que en dicha relación a ca- 
da uno se les señala, por reunir las con
diciones que determinan la Ley de S de 
Julio de 1921 {€. L. núm. 255) y Or
denes del Ministerio de la Guerra de 
22 de Noviembre de 432Sv 24 de Junio 
de 1923 {Colecciones Legislativas nú
meros 405 y 253) y Orden circular de 
2o de Noviembre de 1929 (/>. O. ná«« 
mero 216).

Madrid, 22 de Noviembre de 1933%
MANUEL RICO A VELLO '

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

RELACION QUE SE CITA
De 500 pesetas por llevar cinco añ&s de empleo*

Comandantes.
D. José Rico Parada* a partir de 1.® de Noviembre de 1933.D. Gaspar Martínez Camarero, a par* tir de 1.° de Diciembre de 1333.

Capitán.
D. Francisco Carazo Carazo, a pasth* de I.° de Noviembre de 1933.

De 1.200 pesetas por llevar doce años de empleo.
Capitanes.

D. Miguel de Andrés López, a partir de 1.® de Diciembre de 1933.D. Rigoberto Díaz López, a partir  40 1.® de Diciembre de 1933.D. Gervasio Fernández Noarn, a partir de 1.® de Diciembre de 4933.
De 1.300 pesetas por llevar trece año# de empleo.

Capitán.
D. José Velázquez Guerra, a partir de 1.* de Diciembre de 1933.

De 1,009 pesetas por llevar diez años de Oficial»
■ ■ V '■Teniente.

B. Jasé Cómitre Pérez Cea, a partir de 1.® de Septiembre de 1933.
De 1.400 . pesetas por llevar catorce años de Oficial.

Teniente,
D. Lino Alonso Murga, & partir 1.° de Julio de 1923.

De 1.999 pesetas por llevar treinta años de servicio#
Tenientes.

D. Pedro Martínez Martínez, a partir de 1.® de Octubre de 1933.D. Manuel Sánchez Valentín, a partir de 1,° de Diciembre de 1933.
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Alféreces.

D. Salvador Salmerón, Cortés, a par
tir de 1.° de Noviembre de 1933.

D. Manuel Gargallo Meseguer, a par- 
f e  de 1.° de Noviembre de' 1933.

D. Miguel Morales; Moreno,, a partir 
íle 1.° de Diciembre- de 1933*.

D. José Martín Montero, a partir de 
’ f .0 de Diciembre d'e 1933.
Be L106 pesetas por llevar treinta, y un 

años de-servicio.
Tenientes*

D.. Jesús Carrién Carrión, a partir de 
Í.° de Diciembre de 1933.

D. Cristóbal De cuerda Jiménez, a 
partir de L ü de Diciembre de 1933.

D. Valentín Mochales Helio,. a partir 
de 1.° de Diciembre do-1933.

Alférez.
B. José Velázqucz Gfe a partir de ÍJ 

de Septiembre de 1933./
Be 1.200 pesetas por llevar treinta' y 

dos años* de ssrvici!©v
Te ni entes.

D. José Monte agudo Gallego, a partir 
¡de l.° de Octubre de 1933\

D>. Diego Contreras Marcha!,, a partir 
de 1." de Octubre de 1933.

D. Miguel Acedo Cuesta, a partir de 
1.° de Noviembre de 1933.

3Dv Manuel Elias Gómez, a partir de 
1.° de Diciembre de 1933.

Alférez.
D. José Valero Gómez, a partir de L° 

de Diciembre de 1933.
1.300 pesetas’ por llevar treinta y 

tres años de servicio.
Tenientes.

£)’. Lucio Martínez Gómez, a partir 
de de Diciembre de 1933.

Di Fernando Ordóñez- Martínez, a par
tir de 1.° de Diciembre de 1933*

Alférez.
©.. Andrés; Burea Mató,, a partir de' t *  

de Diciembre de 1933.
Be; 1.400 pesetas* por Pfevar freiiíta* y  

cuatro años de servicio.
Teniente®.

B: Eugenio Santos5 Guarnizo, a .partir 
de 1.° de Octubre de 1933.

D. Baldomero Cuesta González, a par
tir de 1.° de Diciembre de 1933.
Be XJ>00 pesetas por llevar treinta y  

cinco años de servicio.
Teniente.

b D. Francisco del Ama Jiménez, a par
tir de 1 .-de Diciembre de 1933,

Alférez.
D. Enrique Car abaz a Cañas, a partir 

de 1,° de Noviembre de 1933.
Be; 1.600 jp ese tas por llevar treinta y: 

seis años de servicia.
Tenientes.

p .  José' FcfiránrJez Pérez, a partir de 
»• ovicniiji-e de 1933.

Godo fredo Matías Rodríguez, a 
parar de 1,° de Diciembre de 1933.
Be 1,790 pesetas por llevar treinta y 

~ siete años de servicio.
Teniente.

Tomé Corrás, a partir de
de Diciembre de 1933.

Excmo. Sr.:. En  vista de lo solicitado 
•por. el- Alférez de ese Instituto, con 
destino en la Comandancia de Salaman
ca, D. Rafael García Ruano,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro' con las 90 centésimas del 
sueldo' regulador del empleo de Capi
tón, como comprendido' en la- Ley de 9 
de aMrzo de 1932 ( G a c e t a  núm. .719, 
abonándosele el haber pasivo mensual 
dle 562,5o1 pesetas», que percibirá a par
tir do L° de Diciembre próximo; por la 
Delegación do Maciendade Salamanca, 
por filar sui residencia' en; dicha; capital. 

Lo- comunico* a; V. E, para* su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1933.

MANUEL; RIC0 AVELLO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. 
de* fecha 21 del actual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el artículo 23 del Reglamen
to' de ascenso» de las clases de tropa 
de; la Guardia civil de 4 de Agosto de 
1931 se* considere modificado, por lo 
que respecta a ka Comandancias de 
Las Palmas, Santa Cruz, de Tenerife y 
Baleares, en el sentido de que el Tri
bunal examinador quedará constituido 
en las cabeceras de las mismas por el 
Jefe, como Presidente; el Capitán de 
la Compañía, como Vocal, y actuando 
de Secretario el Jefe de la Línea de 
la capital, todos con voz y voto.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 24 de Noviembre 

10337
MANUEL RICO AVELLO

Señor Inspector general de la- Guardiai 
eiviL

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Inogés (Za
ragoza) solicitando la creación de una 
Escuela nacional unitaria de niños y 
conversión en de niñas de la mixta exis
tente en el casco del referido Munici
pio; y teniendo en cuenta que se ha 
cumplido con lo prevenido en las Rea
les órdenes* de 21 de Abril de 1917 
(G a c e ta 1 del^28), 2 de Noviembre de 
1923 (G a c e ta  del 6) y demás vigentes 
disposiciones,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se qonsidere creada con ca

rácter provisional una Escuela nacional 
unitaria de niños en el casco del Ayun

tamiento dé Inogés (taragoza), que» 
dando convertida en unitaria de niñas 
la mixta existente.

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional c e esta creación 
hasta tanto que, por la Inspección de 
Primera enseñanza de Zaragoza, se re
mita a este Ministerio la copia del acta 
jurada reglamentaria a que se refiere el 
número 5.° de la ya .citada Orden de 2 
de Noviembre de 1923 dentro del im
prorrogable plazo de dos meses semb
lado; y

3.° Que cuantos gastos suponga en 
su día la creación definitiva de esta Es
cuela serán con cargo al capítulo 4'.% 
artículo 3.°, concepto L° del vigente- pro* 
supuesto de este Departamento*

Lo digo a V. I. para* su éonocimien» 
to y demás efectos. Madrid;. 6 do No*- 
viembre de 1933.

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en*
señanza.

Ilmo. Sr.: En cu m p lie n to  de lo 
prevenido en los artículos 7a, 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado poi. 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923*,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que -asciendan en corrida d& 

escalas a los sueldos y con las anti® 
güedades que se expresan, los si guien* 
tes Maestros y Maestras del primer Es* 
calafón:

MAESTROS

3M 0-1933. Vacante del Sr. Barroso^ 
número 6.862; a 4.000 pesetas, señor 
Rodríguez,, 131 de la lista única de las 
oposiciones de 1928.

4-10-1933. Vacante del Sr. Guadí- 
lia, 1.236; a 6.000, Sr. Campeny, 1.811; 
resultas: a 5.000, Sr. Muñoz, 3.194»' a
4.000, Sr. González, 132 de la Ib la 
única de las oposiciones de 1928.

6-1.0-1933. Vacante del Sr. Galván^ 
476; a 7.000, Sr. Plá, 994; resultas: $
6.000, Sr. Rodríguez, 1.875; a 5.000* 
Sr. Martín, 3.195; a 4.000, Sr. Valien* 
te, 133 de la lista única de las opo< 
siciones de 1928.

17-10-1933. Vacante del Sr. Verda- 
guer, 1.340; a 6.000, Sr. Galabuig, 1.876; 
resultas: a 5.000, Sr. González, 3.196; 
a 4.000, Sr. García,.134 de la lista úni
ca de las oposiciones de 1928; vacan
te del Sr. Crespo, 7.228; a 4.000, se
ñor Rotger, 135 de la lista única da 
las oposiciones de 1928.

18-10-1933. Vacante del Sr., Casa» 
novas, 885; a 7.000, Sr. Orcajo,, 996; 
resultas: a 6.000, Sr. Calz,Ja, 1,8775 
a 5.000, Sr. Cerro, 3.197; a 4.000, se
ñor Urbina, 136 de la lista única d& 
las oposiciones de 1928,
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20-10-1933. Vacante del Sr# Peral, 
í;347; a 4.000, Sr. Martín, 137 de la 
lista única de las oposiciones de 1928.

24-10-1933. Vacante del Sr. De la 
huerta , 1.853; «a 6.000, Sr. Nava ro, 
2*878; resultas: a 5.000, Sr. Cazón, 
3.198; a 4.000, Sr. Ortigosa, 138 de ia 
lista única de las oposiciones de 1928.

28-10-1933. Vacante del Sr. Rodrí
guez, 3.790; a 4.000, Sr. Fuentes, 139 
vde la lista única de las- oposiciones de 
1928.

1414933. Vacante del Sr. Miserachs, 
5.348; a 4.000, Sr. Piorno, 140 de la 
lista única, de las oposiciones de 1928; 
bacante del Sr. De ia Torre, 1.293; a 
§.000, Sr. Aiabari, 1.879; resultas: a
1.000, Sr. Giner, 3.199; a 4.000, señor 
Arregui, 141 de la lista única de las 
aposiciones de 1928.

MAESTRAS

7-10-1933, Vacante de la Sra. Pérez 
Sorrosal, 32 bis de la lista única de 
las oposiciones de 1928; >a 4.000 pese
tas* Sra, Marcos, 91 de la lista única 
de las oposiciones de 1928.

8-10-1933. Vacante de 1.a Sra. Crue- 
l'la, 1.072; a 6.000, Sra. Lajusticia, 
1.841; resullas: a 5.0-00, Sra, Dec ip, 
3.163; a 4.000, Sra. Fardos, 94 de la 
lista única'de E s oposiciones de 1928.

10-10-1933. Vacante de la Sra. So
ler, 8.630; a 4.000, Sra. Rodríguez, 95 
de la lisia única de las oposiciones de 
1923.

14-104933. Vacante de la Sra. Gei- 
jo, 5.676; a 4.0-00, Sra. Ganos, 96 de la 
lista única de las oposiciones de 1928.

15404933. Vacante de 3a Sra. Mu
ñoz, 6.061 bis; a 4.000, Sra. Artacho, 
97 de la lista única de las oposiciones 
de 1928.

16404933. Vacante de la Sra. Sáiz, 
77; a 8.00-0, Sra. Villoría, 405; resul
tas: a 7.000, Sra. Adalomé, 925; a 
6/lüÜ, Sra. Hernández, 1.842; a 5.000, 
Sra. Bernad, 3.184; a 4.000, Sra. Mu- 
let, 98 de la lista única de tes oposi
ciones de 1928.

194 04 933. Vacante de la Sra. Si
món, 3.831; a 4.000, Sra. Guerrero, 99 
de te lista única de las oposiciones de 
1928.

214 0 4  933. Vacante de la Sra. Pons, 
58c:; a 7.000, Sra. Carvajal, 926; re
sultes: a 6.000, Sra. Durán, 1.843; a, 
6.00-0, Sra. García Lasante, 34 65; a
4.000, Sra. Tolosa, 100 de la liste- úni
ca de las oposiciones de 1928.

23-10-1933. Vacante de la Sra. Ga- 
flego, 3.247; a 4.000, Sra, Gil, 101 de 
a lista única de tes oposiciones de 

1928.
24 104933. Vacante de la Sra. Egu- 

ren, 5470; a 4,000, Sra. Buceas, 102

de la lista única de las oposiciones de 
1928; vacante de la Sra. Mancho, 
7.700; a 4.00QS Sra. Hernández, 103 
de la lista única de las oposiciones de 
1928.

29404933. Vacante* de la Sra. Igle
sias, 6.646; a 4.000, Sra. Martínez, ^04 
de la lista única de las oposiciones de 
1928.

1-114933. Vacante de la Sra, Vaca, 
387; a 8.000, Sra. Santies, 408; resul
tas: a 7.600, Sra. García, 928; a 6.000, 
Sra. Miret, 1.844; a 5.000, Sra. Porras, 
3.186; a 4.000, Sra. González, 105 de 
la lista única de las oposiciones de
1928..

2.° Que en la vacante de la señora 
Em perador, número 1.948, cubra suel
do de 5.000 pesetas, a p artir tíei 25 
de Octubre último, doña Herm inia 
Martín Reina, número 2.198 bis, te 
cual disfruta en comisión sueldo de
3.000 pesetas desde el día de su po
sesión por reingreso, hasta el 24 de 
Octubre último.

3.° Que en la vacante de la seño
ra Escorihuela, número 8.557, cubra 
sueldo de 4.000 pesetas, a partir del 
18 de Septiembre último, doña Con
cepción Llamas Viñas, número 8.340, 
la cual disfruta en comisión sueldo de
3.000 pesetas desde el día de su pose
sión por reingreso hasta el 30 de Sep
tiembre último.

4.° Que por no existir vacante de
5.000 pesetas, continúe disfrutando en 
comisión sueldo de 3.000 pesetas la 
Maestra reingresada doña Enriqueta 
Vi ver Quer, númeúo 2.074.

5.® Que se consideren nulas y sin 
ningún valor ni efecto lis  diligencias 
de ascendidos a 4.000 pesetas que a 
partir de esta fecha se extiendan en 
títulos de Maestros y Maestras oposi
tores de la lista única de 1928, si no 
se hace constar en ellas, en vista del 
correspondiente certificado «le aptitud 
de cada uno existente en te Sección 
adm inistrativa, que los interesados tie
nen derecho reconocido a figurar de- 
Unitivamente en el prim er Escalafón, 
a tenor de lo que preceptúan el a r
tículo 32 de la Real orden de 20 de 
Julio de 1928 y disposiciones comple
m entarias del mismo.

Lo que digo a V. I, para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 21 
de Noviembre de 1933.

P. D.,
C, BOLIVAR i^ELTAÍN .

Señores D irector general de Prim era 
enseñanza, Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio y 
Jefes de las Secciones adm inistrati
vas de Prim era enseñanza.

limo. S r.: Vacante en la Facultad dei 
Medicina de la Universidad de Sala- 
manca, por pase a situación de exce
dencia voluntaria de su titular, la Cá
tedra de Pediatría, y a tenor de lo dis
puesto en el artículo 1.° del Real de
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuello que M - 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante, o de induda
ble analogía, por tratarse de la mis« 
xna materia docente. *

También podrán concurrir los Cate® 
drátieos excedentes, en I03 términos y* 
condiciones que determina el Decre
to-ley de 7 de Agosto de 1931 (Gaceta' 
del 8).

Los aspirantes deberán cum pPr los 
requisitos exigidos en el anuncio co« 
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conoúm íen- 
to y demás efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1933.

P. •
Cu BOLIVAR PIELTAIN ‘

Señor Subsecretario de este Mmisten
rio,

limo-, S r .: Vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sala
manca, por defunción de su titular» 
una Cátedra de Análisis matemático» 
y a tenor de lo dispuesto en el aitícu- 
lo 1.° del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915, i

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Ca
tedráticos num erarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá-s 
ledra igual a la vacante o de induda
ble analogía, por tratarse de la misma 
materia docente.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes, en los términos y 
condiciones que determina el Decreto- 
ley de 7 de Agosto de 1931 (GacetA 
del 8) .

Los aspirantes deberán .cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso*
—Lo digo a V. I. para su ecmqcimten- . 
to y demás efectos. Madrid, 24 de No
viembre de 1933.

P.
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Mlnlste- 
' rio.

I lmo. S r.: Vacante en la Pacullad de 
Derecho de te Universidad de VaHá- 
dblid, por defunción de su titular, la
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Cátedra de Historia del Derecho, y a 
tenor de lo dispuesto- en el artículo 1.° 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1915,

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Cate
dráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía, por tratarse de la misma ma- 
teri docente.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes, en los términos 
y condiciones que determina el Decre
to-ley de 7 de Agosto- de 191 (G a c e t a  
del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I„ para su conocim ien
to y demás efectos» Madrid, 23 de No- 
yiembre de 1933.

p. d .9
; C. BOLIVAR PIELTAíN
Señor Subsecretario de este Ministe

r io .

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Salaman
ca, por jubilación de su titular, la Cá
tedra de Astronomía general—Cosmo
grafía (antigua de Cosmografía del Glo
bo)—, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo L° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que la ex
presada Cátedra se anuncie a concurso 
previo de traslación entre Catedráticos 
numerarios del mismo grado de ense
ñanza que en propiedad desempeñen o 
hayan desempeñado Cátedra igual a la 
vacante o de indudable analogía, por 
tratarse de la misma materia docente.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes en los términos y 
condiciones que determina el Decreto- 
ley de 7 de Agosto de 1931 (G a c e t a  
del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1933.

P . D .,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante la Cátedra de Ma
temáticas del Instituto Nadional de Se
gunda enseñanza, dé Logroño, por fa
llecimiento de su titular D. Angel Mar
tines Martínez:

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que dicha 
vacante se anuncie a concurso previo 
de traslado entre Catedráticos numera
rios del mismo grado de enseñanza, se
gún se dispone en el anuncio de esta 
fecha.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos, Madrid ,22 de No
viembre d-e 1933. p. i>.,

C. BOLIVAR PIELTAIN 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Anunciada a concurso pre
vio de traslación por Orden de 25 de 
Mayo (G a c e t a  de 1 .°  de Junio próxi
mo pasado) la Cátedra de Filosofía del 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za, de Las Palmas, por traslado de don 
José Chacón de la Aldea, que la obtuvo 
en virtud de oposición libre, y no ha
biéndola solicitado Catedrático alguno 
con derecho a ello,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el anuncio de la referida íCáte
dra al turno de concurso general de 
traslación, que es por el que reglamen
tariamente debe proveerse actualmente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 20 
de Noviembre de 1933.

p. n.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Vacante la plaza de Cali
grafía del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de San Isidro (Ma
drid), por fallecimiento* de su titular
D. Juan Antonio Jiménez y Martín: 

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso ge
neral de traslado entre Catedráticos, 
Profesores y  Auxiliares numerarios 
del mismo grado de enseñanza que 
tengan reconocido este derecho, según 
se dispone en el anuncio de esta fecha. 

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 22 de No
viembre de 1933.

p. d„
C. BOLIVAR PIEL! AIN 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr. : Hallándose de regreso en  
esta capital e l Subsecretario de esteDepartamento^

Este Ministerio ha tenido a bien disk; 
poner cese V. I. en el despacho ordM  
nario de los asuntos de la Su bsec re la t
ría del mismo, del que fué encargad#,! 
por Orden fecha 9 del mes actual. * 

Lo que de Orden ministerial dig<& 
a V. I. para su conocimiento y demási 
efectos. Madrid, 24 de Noviembre dej 
1933. j

CIRILO DEL RIQ V
Señor Director general de Gaitaderíf 

e Industrias Pecuarias, *

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Convocada por el Monte* 

pío de Fieles Contrastes de Españtf 
una asamblea extraordinaria de los 
funcionarios afectos a las Jefaturas de 
industria de provincias que pertene
cieron a la plantilla de Fieles Con* 
trastes de Pesas y Medidas, que debe 
celebrarse en Madrid el día 28 del me$ 
en curso,

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe del Consejo de Industria y . . 
a propuesta de esa Dirección general,, 
ha tenido a bien autorizar dicha asanW; 
blea y facultar a los Ingenieros Jefes 
de Industria de las provincias para' 
conceder los correspondientes permi* 
sos a los ex Fieles Contrastes de Pe*' 
sas y Medidas, hoy funcionarios deí- 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, qu4  
lo soliciten, para que puedan eoncu«; 
rrir a dicha asamblea, cuidando siera« 
pre de que el servicia quede debida* 
¡mente atendido.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes, Madrid, 25, 
de Noviembre de 1933,

P .O .,
J. MORENO GALY&CttS 

Señor Director general de Industria*

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Habiéndose padecido erauf W  f |  apartado titulado “Región T ram onté  na”, de la Occ.au de 15 de Octubre úíI- timo, so rectifica .en hx forma «iguien* te: Página 412, línea 121 |r  debe decir Matará* *
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por el Sr. Obispo* de Astorga y 
otros», solicitando en nombre de la 
Fundación instituida en La Bañeza p jr  
Sergio Rubio y hermanos, la exención 
del impuesto- »ohrc bienes de las per* 

ó sonas jurídicas:
Resultando que D. Sergio Bunio, por 

Lf testameino otorgado el / de Agosto de 
L 1913, instituyó en La luí ño/, a una Fun- 

; dación para la enseñanza gratuita de 
0  pobres, y, caso de no ser posible la 
0  Fundación, disponía se crearan unas 
N- Wcus en el Seminario Diocesano: doña 

Vuana Rubio, por tos tatúenlo otorgado 
Ien 20 de Diciembre de Ivi'l3, creó en 
id  mismo inga:* otra Fundación, con 
í idénticos íines que el anterior, dispo- 
niendo también que. caso de 'no ser 

i posible, se crearan becas en e! Semi
nario Diocesano; D. Luis Rubio, por 
f teste nenio de 3 de Noviembre de 1922, 
•dispuso que se destinaran- 75.0011- pese
tas nominales a- la iúinducJóiv institui
da por su hermana .luana, y si no e s te  
Viera funcionando, se crearan tres he
rrasen el Seminario citado. Habiéndose 
dispuesto, por Real orden ríe 13 dé 

, Abril de 1329, se fudonen en una sola 
: Jaŝ  Fundaciones insiduíuas por D. Ser

gio y doña Juana Rubio Alba, y que 
se denomine Golcgm Católico del Sai- 
. vador:
i  ̂ Resultando que, por Real orden dei 
Ministerio de Instrucción pública de 
23 de Jimio de 1923, se clasificó a la 
Fundación con el carácter de benéfico* 
docente particular, con la obugacloii 
de presentar presupuestos y rendir 

;-CU en tas a l Pro tec toraí lo :
¡ Resal lamió que cí capital se halla 
; ¿onsliíimlrr por* tres lámina'*' hitransfe- 
jjnbles db Efirudu perpetua interior al 4F 
H-os* 10íl de 55.300 pesoteü.; 51.900 y 
■,§■1.500 pesetas nominales.
■ Considerando que el articulo 4% 
apartado F) de la ley de los ini-pues- 

, fos de Derechos reales y sobre trans- 
misiones de bienes de LI de Marzo de 
1932 y el 271 , rump 8 A del Reglamento

tara su aplicación de 1 6 de Julio uel 
lismo año, declaran exentos del inv- 
puesto sobre. bienes dé las personas 
jurídicas los que de una manera direc- 

|a e inmedhifay sin interposición de 
|ersoTKv$Y se Indfer afécfos o adscritos 
3* la realización de un o ble lo benéfico 
de Ib’s emvnicraíte vw Vf arfíaiío 2* 
ílel Real decreto de 14 de Marzo de 
1899. siempre qire en él se empleen di- 

: rectamente los mininos bienes o sus
* rentas o productos: 
i Considerando que el objeto de la
g Fundación es ■esencialmente benéfico 
„ por dedicar su actividad al remedio de 

i  necesidades ajenas, sin que exista per
dona interpuesta, ya que ai obligarse 

:■ al Patronato a la rendición de cuen
tas al Proícctorado, aquél no podría 
disponer de ios bienes si a incurrir en 
responsabilidad:

;  Considerando que sus bienes están
H diree la mente ad-scriios a la realización 

cíe su íin, por tener ios valores mobi
liarios el carácter de imransferbVes:

Considerando que la competer cía pa> 
la resolución de los expedientes de 

p e n d ó n  del referido impuesto está

atribuida & este GcntrU directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 272 del 
precitado Reglamento,

La Di reeción general de lo Conten
cioso' dél Estado1 declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital de la Fura(ación 
instituida en La Bañeza por D. Sergio 
Rubio Alba y hermanos, denominada 
Colegio Católico del Salvador.

Madrid, 8 de Noviembre de 1933;—  
El Director general, L. Martínez Su
reña.
Señor Delegado de Hacienda en León.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relacion de las facturas de cupones de 
la Deuda d e i Estado y títulos amor
tizados que sé  han remitido desde el 
18 hasta el día de hoy a i Banco de 
España para que proceda a su pago :

CLAS25 DS DEUDA’

Cupones*

Inferior é  p or  TOOV hasta- la* factura 
número 3.675,

Exterior 4 por 109, hasta la. factura 
número 1.1252

Amo; fr/ablé 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 450,

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura- número 700.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 600.

Idem 5 por 100', 1926, hasta la fac
tura número 825.

Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 
hasta la factura número 550.

ídem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 
hasta la factura número 2.000.

ídem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 1.300.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 750.

ídem 4 % por 100, 1928, hasta la fac
tura número 675.

ídem 5- pur 100* 1929,. hasta la fac
tura número SGQ.

TÍTULOS AM0RTI2AÍ)0S
Amortiza-ble 4 por 100, 1308, hasta 

la factura número 23.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura número &
Idem 5 por 100, 1020, hasta lú fác- 

¡ t e a  número 7.f Idem 5> por 100,. 1027,f.hasta, la. fac- 1 tura número 6.
Mem por 100; 10241; hasta la fac- 

i t e a  número 38.
Idem 4 por 100; 1928* hasta 1 m ta©- 

; tura número 15.

j DEUDA FERROVIARIA
Cupón ,.

Amortlzable al 5 por 100, hasta la 
factura número 1.075

Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 202.

: Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la
factura número 68#.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
co r res p o ndi ente.

Madrid, 25 de Noviembre de 1933;
‘ El Director general, Luis' Feced.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de lo prevenido on. 
Orden de esta fecha.

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
la Cátedra dé Pediatría, de íaj Facultad 
de Medicina'. de la Universidad de Saw 
.la-manca-, se anuncie a concurso previo 
de traslación.

Pueden optar a la traslación los (Ca
tedráticos numerarios y excedentes quo 
determina la expresada- Orden de esta 
íeclia convocando a concurso.

El orden de preferencia de ios aspó 
rantea será- ei que para los concursos 
establece el Real decreto- de 17 de 
brero de 1922.

Lo5" aspirante elevarán sus solicitu
des, acompañad';.-. 3 de las- hojas de ser* 
vicios, a este Ministerio', por conducto 
y con informe dei Jefe del esíablecb 
ni leu do donde sirven, en su caso,, pre
cisamente dentro del plazo impi orroga^ 
ble d'e veinte días, a contar desde la 
blicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Para su admisión al concurso,-y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931 W olétín  del 17 de J u W , 
deberán acreditar aciuéllos hallarse* en 
posesión del titulo profesional de Cate
drático o del certificado de haber re
clamado so expedición.

Este anuncio se publicará en los Bo~ 
letincs Oficiales de las provincias, f  
por medio de edictos-, en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza* dé . 
la nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
qué así se* verifique* desde luego sizT 
más aviso que el presente:

Madrid, 23 de Noviembre de* 1931b— 
El Subsecretario, G. Bolívar y Pieltalm

En ctmiplimien4o de lo pre%mnido' m  
Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto qué 
una- Cátedra dé Análisis matemático, dé 
la Facultad de Giencms- de lar- 
si dad de Sa lamanca ,, se anuncie m cou^ 
curso previo de traslación.

Pueden optar a la traslación los. Câ  
fedráticos numerarios y excedentes qué 
determina- la* expresada^ Orclén déB estlag 
fechan convocando a concurso.

El orden de preferencia de los asp& 
rantes será el que para los concursol 
establece el Bcai decreto dé 17 de Fe* 
brero de 19221

Los aspirantes elavaráa sus solicite 
des, acompañadas de las, hojas de ser
vicios, a este Ministerio; por conducía 
y  con informe del Jefe del establecí 
miendo donde sirven, en su casoy 
cisamente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, a c o n t a r  desde la 
puMicaciQJT de esle anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Para su admisión aí concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 193Í íBoletín del 17 de Julio)* 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional dé Cate
drático o dei eefdifeado* dé haber 
clamado su expedición.

Este anuncio se publicará en las B&* 
letincs Oficiales dé las provincias^ Y 
ñor medio de edictos, en todos los csfe
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tablecimientos públicos de enseñanza de 
Ja nación; lo enai se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
jCjiue asi se verifique desde luego sin 
ptás aviso que el presente.

Madrid, 23 de Noviembre de 1933.— 
El Subsecretario, C. Bolívar y Pie i tai n.

En cumplimiento de lo prevenido en 
Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
Ja Cátedra de Historia del derecho, d'e 
Ja Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Valladolid, se anuncie a con
curso previo de traslación.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes que 
determina la expresada Orden de esta 
Jecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el Real decreto de 17 de Fe
brero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicita- 
'des* acompañadas; de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio^ por conducto 
y con informe del Jefe del establecí- 
miendo donde sirven,, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, a contar desde la 
publicación • de este anuncio en la Ga-, 
«CETA DE Ma DIUD.

Para su admisión al concurso,, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
Se 1931 {Boletín del 17 de Julio), 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber re
clamado su expedición.

Este anuncio se publicará en las Bo
letines Oficiales de tas provincias, y 
por medio de edictos, en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de 
la nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
¡gpe asi .se verifique: desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid* 23 áe Noviembre de 1933.— 
EJ Subsecretario, €. Bolívar y Pieltaín.

En cumplimiento de lo prevenido 
én Orden de esta feche,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
la Cátedra de Astronomía generaí-Gos- 
snografía (antigua * de Cosmografía y 
Física del Globo) de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sala
manca, se anuncie a concurso previo 
de traslación.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y  excedentes 
que determina la expresada Orden de 
esta fecha, convocada a concurso.

El orden preferente de los aspiran
tes será el que para los concursos es
tablece el Real decreto de 17 de Fe
brero de 1922. 1

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y con informe del Jefe del Estable
cimiento donde sirven, en su caso, 
precisamente dentro del plazo im pro
rrogable de veinte días, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931 (Boletín, del 17 de Julio), de
berán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Ca

tedrático o  del certificado de haber 
reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en; los. Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación;, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso qué el presente.

Madrid, 23 de Noviembre de 1933.—- 
El Subsecretario, G* Bolívar Pieltaín.

Dé conform idad con lo prescrito 
en el. artículo 1.° del Decreto de 30 
de Abril de 1915, según Orden de 
esta fecha, y en virtud de haber 
vacado la Cátedra dé Matemáticas del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Logroño* por fallecimiento 
de su titular D, Angel Martínez y Mar
tínez,

Este Subsecretario ha resuelto» lo si
guiente :

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días naturales, a contar desde el de la 
inserción de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , la pKDvisión de la citada 
vacante. Para los que se encuentran en 
Canarias se considera ampliado este 
plazo en quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do (le enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante, o de induda
ble analogía, por tratarse de la misma 
materia docente, y que posean el títu
lo profesional o hayan hecho el depó
sito correspondiente a estos fines; re
quisitos que habrán de hacerse cons
tar en las hojas de ser vicios de cada 
concurrente, no admitiéndose como tal 
en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de estos concursos será el 
que determina el artículo 12 deb cila- 
•to Decreto, modificaelo por otro de 17 
de Febrero de 1922* teniéndose en 
cuenta lo  prevenido- en- las demás dis
posiciones vigentes sobre la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus so
licitudes a este Ministerio, dentro del 
citado plazo, acompañadas de sus ho

jas dé servicio' (en las que harán 
constar todos los profesionalés, singu
larmente los que sean necesarios para 
optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria), 
¡más las publicaciones, etc., que sean 
pertinentes para justificar sus méritos 
a estos fines, por conducto de sus Je
fes inmediatos.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; l-o cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 22 de Noviembre de 1833. 
El Subsecretario, G. Bolívar Pieltáin.

De conformidad con lo prescrito en 
el Decreto de 30 de Abril de 1915, se
gún Orden de esta fecha y en virtud 
de haber vacado la plaza de Caligrafía 
del Instituto Nacional de Segunda en-

i señaliza de- San Isidro*, de Madrid,, p o í 
i fallecimiento de D.. Juan Antonio Ji- 
í ménez Martín*

Esta Subsecretaría ha resuelta lo sí*
! guíente:

1.° Se anuncia a concurso de tras*» 
lado, por término/ de veinte días na- 

i tarafes a contar desde que se inserte 
; esta Orden en- la G a c e ta  d e  M a d rid *  
j la provisión de la citada vacante. Para 
; los que se encuentren en Canarias se+ 
i considera •ampliada» este/ plazo» en 
j quince días.
! 2.° Pueden aspirar a dicha plaza,
1 mediante el: presente concurso * los Ca

tedráticos, Profesores* y Auxiliares quo 
tengan reconocido» este derecho; Los; 
dos primeros deben estar en posesión 
del Ululo profesional o* haber hechof 
el depósito; correspondiente a estos? 
fines, y los terceros, tener recmiocidC* 
este derecho* requisitos m ddspensabJes? 
que habrán de hacerse; constar en las 
hojas de servicio de cada concurrente,, 
no admitiéndoseles como tal en caso 
contrario. '

3.° El orden; de preferencia- para la 
resolución de este1 concurso será el 
que determina el citado Decreto, mo
dificado por el de- 17 de Febrero do 
1932, teniéndose en cuénta lo preveni
do en las demás disposiciones vigentes 
sobre la materia.

4.a Los aspirantes, por conducta £ 
con informe de; sus Jefes inmediatos^ 
cursarán sus instancias a este Minis* 
terio dentro del citado plazo, acom
pañadas de su--hojas de servicios (eü * 
las que harán constar todos los profe
sionales, singularmente los que seaft 
necesarios para optar o tener prefe* 
rencia en el concurso objeto de esta 
convocatoria):, más las publicaciones,

' etcétera, que sean pertinentes para 
justificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edéctos/ en todos los Es
tablecimientos. públicos de enseñan
za de: la Nación, lo cual se adviertf/ 
para que las autoridades respecta 
dispongan que así se; verifique sin) méf 
aviso que; el presente'.

Madrid* 2& é& Noviemhre/ dé J93ff 
Eb Subsecretario* G. Bolívar PléWkim

De conform idad eon lo? prescrito e&: 
el Decreto de 30 de Abril de 1915, se
gún Orden de esta fe c h a  y en virtud 
de haber vacado la cátedra de Filó* 

(Sofía del Instituto Nacional de Segum* 
da enseñanza de Las Palmas, por tras
lado de su titular D. José Chacón de 
la Aldea,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente:

1.° Se anuncia a concurso detrás- 
lado, por término de veinte días na
turales a contar desde que se inserte 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
la provisión de la citada vacante. Para 
los que* se encuentren en Canarias se 
•considera ampliado este plazo en 
quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y  los Auxiliares 
que tengan reconocido este de.Coho. 
Los primeros deben estar en po ¿ % 
del título profesional o  haber 1 t ? * 
el depósito correspondiente a .o.»
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fines, y los segundos, tener  reconocido 
ese derecho, requisitos indispensables 
que habrán de hacerse constar en las 
hojas de servicio de cada concu rren 
te, no ‘admitiéndosele como tal en caso 
contrario .

3.® El orden de preferencia  para  la 
resolución de este concurso  será el 
que determina el citado Decreto, mo
dificado por el de 17 de Febrero  de 
1932, teniéndose en cuenta lo preveni
do  en las demás disposiciones vigen
tes sobre la materia.

4.° Los aspirantes, po r  conducto y 
con informe de sus Jefes inmediatos, 
cu rsarán  sus instancias a este Minis
terio  dentro del citado plazo, acom
pañadas de sus hojas de servicios (en 
Fas que liarán constar todos los profe
sionales, singularmente los que sean 
necesarios para op tar  o tener prefe
rencia en el concurso objeto de esta 
convocatoria),  más las publicaciones, 
etcétera, que sean pertinentes para  
Justificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en ios Bo
te lines Oficiales de las provincias y 
p o r  medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 20 de Noviembre de 1933. 
E l Subsecretario, C. Bolívar Pieitain.

ACADEMIA ESPAÑOLA

PREMIO “ FASTENRATH”

Habiéndose padecido un e r ro r  m a
terial en la inserción fiel presente 
anuncio, se publica de lluevo debida
mente rectificado, j

La Academia Española, ateniéndose 
a lo estatuido en la Fundación del p re 
mio “F astenra íh”, y en v ir tud  de las 
facultades que le están conferidas, 
p ropondrá  ai Excmo, Sr. Ministro de 
la Gobernación, dentro del próximo 
ines de Febrero, la mejor obra dram á
tica estrenada en los teatros de E spa
ña durante los años 1929 a 1933, o de 
'“ Varia” (esto es, de cualquiera de los 
géneros literarios no inclu idos en las 
Convocatorias de los cuatro años an 
teriores, y  que fueron: Poesía lírica, 
Critica e H istoria  l i terarias, Novela e 
Historia),  siem pre que una u o tra  obra 
esté impresa y  publicada en d icho 
guinqueiiio, escrita  p o r  l i teratos espa

ñoles y que la que aventaje en m érito  
a las demás le tenga suficiente, a ju i
cio de la Corporación, p a ra  lograr  la 
recompensa.

P rem io :  2.000 pesetas.
Será condición precisa que los es

cr i to res  que aspiren al premio lo so
liciten de la Academia, rem itiendo 
cinco o más ejemplares de la obra con 
que concurran .

Tam bién  podrá  cualquier persona 
hacer  la petición; respondiendo  de 
que el autor  aceptará el premio en 
caso de que le fuere otorgado.

Ningún autor p rem iado  podrá  serlo 
nuevamente antes de un plazo de c in
co años, ni en dos concursos sucesi
vos en el mismo género literario.

El autor prem iado, cuando  en los 
ejemplares de la obra  haga mención 
del premio, señalará el concurso en 
que lo obtuvo, y no podrá inc lu ir  en 
e¡l volumen ningún otro texto. En ul
teriores ediciones no podrá hacer  tal 
mención sino con el permiso que la 
Academia dé, con previo examen del 
impreso.

Los individuos de núrmero y los co
rrespondien tes  de esta Academia no 
concurrirán  al certamen.

Dichas obras, con fes oportunas so
licitudes, se recib irán  en la Secretaria 
de esta Academia hasta las once de la 
noche del día 8 de Enero de 1934.

Madrid, 23 de Noviembre de 1933. 
El Secretario, Emilio Catare!®,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

R eglam ento para la aplicación de la 
ley de A dm isiones tem porales de 14 
de Abril de 1888, aprobado por De
creto-ley de la P residencia del Con
sejo de M inistros de  16 de Agosto  
de  1930, declarado L ey de la R epú
blica en  16 de Sep tiem bre de  1931.

A V I S O
P a ra  conocimiento general y  a  los 

efectos del artículo 7.® del expresado  
Reglamento, se publica la siguiente 
in s tá le la  de adm isión temporal,  p re 
sentada en el Ministerio de Indus tr ia  
y Comercio:

“Excmo. Sr. Ministro de Industria

y  Comercio.— Excmo. Sr.; Los que: 
suscriben, “ Comercial Vigo, S. A.”, fa
brican tes  de conservas, establecidos y/ 
matriculados en Vigo, según se acredW 
te por  el alta de la contribución in - ‘ 
dustrial que satisfacen por  tal concep -’ 
to, y que se acompaña, a V. E., con 
la debida considerac ión y respeto, ex
ponen : i

Que desando im por ta r  hojalata en 
blanco al objeto de elaborar los en
vases necesarios para contener lasé 
conservas qúe fabriquen destinadas & 
la exportación, í

Suplican a V. E. se digne conceder
les la autorización necesaria para po
der efectuar la im portación temporal 
de dicha hojalata en blanco por  I3 
Aduana de Vigo.

Las exportaciones habrán  de hacera 
se por  la Aduana de Vigo y Villagar* 
cía. ■]

La devolución de m erm as en la ela
boración de los envases que resulta de 
los recortes que se desperdician , se 
es timará en un 5 por 100, según prác
tica costumbre establecida para otros 
fabricantes similares, y el plazo para 
la exportación será el de dos años* 
también establecida ya en concesiones 
anteriores. f

Esta autorización se solicita con ca
rác te r  de perm anente  y es gracia 'qué 
espera alcanzar de V. E., cuya valió* 
sa vida conserve muchos años. \,

Vigo, 18 de Octubre de 1933.— Co
mercial Vigo, S. A.— El Presidente del 
Consejo de Administración, Andrés 
F ernández (rubricado).— Hay un sella 
en tinta encarnada  que d ice; “ Comer
cial Vigo, S. A.” ¿

La concesión a que se refiere la an
te r io r  solicitud habrá  de otorgarse, eií 
su caso, con arreglo a lo que deter
m ina el párrafo  tercero dél articulo 6.* 
del expresado Reglamento. \

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del p ropio  Reglamento y, eit 
general, todos aquellos a quienes afee** 
te la concesión solicitada, podrán ex«» 
poner, duran te  el plazo de treinta 
días, ante el Ministerio de Industria 
y Comercio y mediante escritos for
mulados por  duplicado* cuanto estb 
fmen conveniente hacer  observar en¡ 
relación con la adm isión temporal de 
que se trata. ¿

Madrid, 20 de Noviem bre dé 1933* 
El D irec tor  general, Benita  Artigaf 
Arpón. í


